
                        

 

 

      Estado Electrónico #086 

   RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

76-109-40-03-006-2019-00049-00 Ejecutivo José Antonio Palacio Herrera.. Jorge Enrique Rentería Moreno, Flor 

Marina Rodríguez. 

 01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2019-00068-00 Ejecutivo Patricia Inés Roldán Ramírez. Nayibe Mosquera Córdoba.  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2019-00287-00 Reivindicatorio Luz Dary Micolta Zúñiga   01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2021-00042-00 Ejecutivo Alejandro Londoño Londoño Leidy Milena Bohorquez Pava..  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2021-00092-00 Ejecutivo Lubian Antonio Garcés Henao .  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2021-00133-00 Ejecutivo Sociedad SERVICOL JSYS S.A.S Elizabeth Salazar Cortes.  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2021-00171-00 Ejecutivo Compañía de Financiamiento TUYA 

S.A.. 

Alberto Eduardo de Jesús Calle Arias.  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2022-00106-00 Ejecutivo Eliecer Mina Angulo .  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2022-00144-00 Ejecutivo Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura S.A. 

SOPORTUARIA - Sociedad de Operadores 

Portuarios del Pacífico S.A.S.. 

 01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2022-00178-00 Ejecutivo Fondo Nacional del Ahorro. Gumercindo Israel Quiñones Quiñones.  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2022-00195-00 Ejecutivo Organización Wilson S.A .  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2022-00250-00 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva de Servicios 

del Litoral “COOPSERVILITORAL 

.  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2023-00034-00 Jurisdicción Voluntaria LUZ DARY MOSQUERA VIAFARA 

Repres. a Luis Miguel Angulo 

Mosquera 

.  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2023-00077-00 Verbal. LA PREVISORA Compañía de 

Seguros 

.  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2023-00082-00 Pertenencia Marina Hurtado Cuellar .  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2023-00083-00 Ejecutivo ASOCIACION DE 

COOPROPIETARIOS DEL EDIFICIO 

TRINIDAD P. H 

.  01-junio-2023 

76-109-40-03-006-2023-00087-00 Ejecutivo Heydi Zoraya Gamboa Ramos. .  01-junio-2023 
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Nota: Para ver la providencia haga clic sobre el icono pdf 
    Los NO disponibles; solicitarlos al juzgado  

 

 
NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO SEXTO 

CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, HOY DOS  (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.) 
 

 

CÉSAR ANDRÉS REYES CÓRDOBA- Secretario  

  

Firmado Por:

César Andrés Reyes Córdoba

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 006

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fece0de6fc4a3fd13123817ae0e09288569e5ac008877c8ae2e38e6aa75e7f91

Documento generado en 01/06/2023 05:18:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


